
ORDEN DE COMPRA 
No. 68-2024-1569-SER-2868-1 
Código institucional: OC-222-2024 

Dirección de fauuración 

compra sal 

Información 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador {INOES), Palacio de 
los Depones Carlos el Famoso Hemándf.'z, Alameda Juan Pablo 1T 

diagonal Universitaria Centro de Gobierno, San Salvador 

Fecha estimada de 
entrega: 

Fecha de emisión: 

1,!/09/2024 

l l /0912024 

Detalles de institución solicitante 

# 

1 

SKU 

Nombre Jefe UCP: 
Jefe UCP: a.ramirez@indes.gob.sv 

Teléfono Jefe UCP: 

i\rticulo 

ESPACIO 
PUBLICITARIO, 

ANUNCIOS Y AVISOS 
1010961 DE CORTE LEGAL, 

POSICION PAR, 
BLANCO Y NEGRO 

Moneda: 

Proveedor: 

Numero de contacto 
proveedor: 

NIT proveedor: 

Correo electrónico 
proveedor: 

Dirección: 

Descripción Cant. 

ESPACIO PUBLICITARIO: 
ANUNCIOS LEGALES, AVISOS, 
CONVOCATORIAS, SBASTAS. 
ENTRE OTROS. FORMATO DE 
MEDIDAS POR CONTRATAR: 

CUENTA DE 1 A 6 COLUMNAS DE 
BASE Y UNA ALTURA DE: 1 A L3 

L 

PULGADAS, POSlCION SERA 
ACORDE A DISPONTBILIDAD {PAR O 

IMPAR), Y SE PRESENTA EN 
BLANCO Y NEGRO - DIARJO EL 

SALVADOR 

uso 

El Diario Nacional. Sociedad Anónima de 
Capital Variable - {DJARIO EL SA LVADO 

R) 

Detalles 
Precio 

Total (IVA) unitario 

U/M: 
UNIDAD 

$7.74 S92.88 
ALTURA: 3 (6.84956 STN 

(82.19 SIN IVA) 
íVA) 

BASE: 4 

Monto total sin CVA USO $82. 19 

Monto rotal con íVA USO s_q2.88 

Esia Orden de Compra no es válida si no tiene abajo la íirma en original de la máxima autoridad de lnslitu10 Nacional de los Depones de El Salvador 
(INDES). 
Esta Orden de Compra está sujeta a todos los términos y condiciones ind icadas en las páginas adjuntas, las cuales son parce imegrame de la misma. 

Autorizada por (Máxima autoridad): 
LIC. ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA/PODER 
GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIALCO CLAUSULA 
ESPECIAL 



f ilma y sel lo: 

Núm~ru de identi ficación del proveedor: 

Comematio: 

CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El Contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y demas documentos contractuales, por el 

acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son aplkables dependerán del bien, obra y/o servicio que suministre. 

l. CLAUSULA GENERAL: En el contexto de la presente Orden de Compra, los tér minos siguientes serán interpretados de la manera que se 

indica a continuación: a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará el contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su 

oferta / cofü.ación y el presenie documento y sus anexos: b) Contratante: es la INSTITUTO NACIONAL DE LOS .DEPORTES DE EL 

SALVADOR (íNDES) , en adelante "IN.DES"', quien esta solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o Proveedor: Es la 

per~onaJ na tural o jurifica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el bien o servicio requerido; La presente Orden 

de Compra e sujeta a todo lo establecido a la Ley de Compras Públicas (LCP) y las Directrices, lineamientos o requirimientos de Instituto 

Nacional de los Deportes de El Salvador (IN.DES). 

2. MODIFICACIÓN, AMPLJACLÓN DEL DOCUMENTO Y/O PRÓRROGA DE PLAZO Y FORMA DE EJECUCIÓN: De común acuerdo la 

presente Orden de Compra podrá ser modificada en cualquiera de sus partes y/o prorrogada ea su plazo de entrega de conformidad a las 

disposiciones legales aplicables. La modificación es parte integrante de esta Orden de Compra. 

3. FACTURACIÓN PARA PAGO: De parte de Instituto Nacional.de los Deportes de El Salvador (lNDES) se levantará un acta de recepción de 

los bienes/servicios recibidos. El contratista posteriormente emitirá Factura de Consumidor Final a nombre de INSTITUTO NACIONAL DE 

LOS DEPORTES DE EL SALVADOR CINDES) 

El proveedor presentará la siguiente documentación para pagos en las oficinas de Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES): 

a) Copia de la Orden de Compra o Contrato 

b) Acta de Recepción de los bienes/servicios proveídos 

c) Consumidor final 

La gestión de: presentación, recepción y pago de las facturas será convenida con el Area Financiera de Instituto Nacional de los Deportes de El 

S&lvador (INDES). 

4. IMPUESTOS: El precio deberá incluir t0dos los tributos, impuestos y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer 

,obrr el bien a proveer o La actividad del PROVEEDOR, incluido el trece por ciento del lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Pres1ación de ervicios ()VA}; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos. 

S. CONDICIONES PARA EL PAGO: Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (IN.DES) pagará el precio de los bienes, obras y/o 

servicios prestados o suministrados ea dólares de los Estados Unidos de America, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y 

dentro de las condiciones establecidas en la presente Orden de Compra. 

6. GARANTl A: Cuando aplique, las garantías serán a demanda y se presentarán en una forma aceptable para la Instituto Nacional de los 

Deportes de El Salvador (INUES), por un importe del OlEZ POR CIENTO (10%) del precio contractual aceptado, pagadero en dólares de los 

Estados Unidos de América y proveni r de una Institución aceptada por Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (IN.DES). 

7. SUSPENSIÓ Y TERMINACIÓN: La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 

1 nstituto Nacional de los Deportes de El Salvador (IN.DES), por incumplimiento del Contratista en los casos siguientes: 

a} Incumplimiento con cualquiera de las condiciones de su oferta / cotización; 

b) Por inclumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra; 

e) Cuando por cualquier motivo se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de este documento, 

o no se permita su consecución en los términos pactados; 



d) Por incumplimiento por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar; o cuando é te entre en 

mora al entregarlas. Al ocurrir cualquiera de las causales anteriores Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (1 DES) procederá a 

notificar al Contratista sobre la suspensión o terminación de la Orden de Compra, invocando la causal especifica que genera tal notificación. 

La suspensión o terminación producirá efectos a partir de la notificación al Contratista. 

8. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor el Contratista podrá solicitar, modificar y/o ampliar 

este documento y/o solicitar prórroga del plazo a fin de cumplir las obligaciones objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo 

justificar y documentar su solicitud, la cual, para que sea efectiva, deberá ser aprobada por Instituto Nacional de los Deporte de El Salvador 

(INDES); pero el mero retraso no dará derecho al CONTRATISTA a reclamar una compensación económica adicional. La . olicitud de 

prórroga deberá hacerse dentro de los plazos establecidos en esta orden de compra. Si procediere la aprobación, el Contratista deberá 

entregar la ampliación de la respectiva garantía, si fuera procedente. 

9. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referente a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas olamenle cuando 

sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 

la siguiente: Palacio de los Deportes Carlos el Famoso Hernández, Alameda Juan Pablo II diagonal Universitaria Centro de Gobierno, an 

Salvador, y la dirección del Contratista será la que este señale en su oferta/cotización. Lo anterior no será obstáculo para que las partes 

contratantes puedan notificarse por cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción. 

10. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Los documentos contracturales que rigen esta contratación son: a) Ley de Compras Pública 

(LCP), b) Directrices, lineamientos o requirimientos de Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (lNDES), c) Invitaciones, 

Documentos de Solicitud y adendas o modificaciones a estas, si las hubiere emitidos por Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

(INDES); d) La Oferta / Cotización presentada por el oferente ganador; e) Acuerdo de adjudicación; f) Orden de Compra; g) Garantías h) 

Otros documentos que emanaren en el marco de la ejecución del proceso de compra. Todos los documentos mencionado on complementarios 

entre sí, y se interpretarán de forma conjunta. 

11. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 

obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asismismo subcontratar a personas natura.les o juridicar para reali.zar las 

obligaciones emanadas de esta Orden de Compra. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este documento. 

12. JURISDICCIÓN, LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONFLJCTOS: Para los efectos juridiccionales de esta contratadón 

las partes contratantes nos sometemos en todo a la legislación vigente de la República de El Salvador, renunciando a efectuar reclamaciones 

por vias que no sean las establecidas por las Leyes de este País. Asimismo señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia 

de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Contratista renuncia en caso de acción judicial en su contra, a derecho de apelar del 

decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los 

bienes que se le embargaren a la persona que Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) designe a quien releva de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiendose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 

Para efectos del Contrato/Orden de Compra, toda controversia que sugiere entre las Partes, sera sometida a: a) Arreglo Directo, en el cual las 

partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a traves de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso y b) Después de haberse intentado el Arreglo Directo, sin solucion 

a algunas diferencias, se recurrirá a la via judicial. 

13. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRATISTA CON LA NORMATIVA SOBRE TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN DE 

LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA. El Contratista declara que no emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad 

mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que'-prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescenle 

trabajadora. Y si durante la ejecución de la contratación se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte "de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección a la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio de conformidad a lo regulado en el 

artículo ciento ochenta y siete de la LCP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipifiéada 

como causal de inhabil.itación en el artículo ciento·ochenta y uno, romano V, literal a), de la LCP relativa a la invocación de hechos falsos para 

obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo si durante el trámite de la inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 



14. INCU IPLIMIENTO: En caso de mora de la coutratistl ea el cumplimi,nto de las obligaciones emanadas del presente contrato se le 

apli,ar.ín las multas e inhabilidades establecidas en el capítulo Il del Título X d e la LCP. 

15. CAD CIOAD: Además de las causas de caducidad establecidas en ti artículo ciento sesenta y siete de la LCP y en otras leyes vigentes, 

~eran cau ales de caducidad y Institu to Nacional de los Deportes de El Salvador (INOES) podrá dar por terminada la presente contratación, 

sin responsabilidad alguna de su parte cuando el contratista: a) Suminist re bien,s de una inferior calidad o en diferentes con diciones de lo 

ofertado; y b) Traspase o ceda a cualquier titulo los derechos y obl igaciones que e(llllnan de la presente contratación. 

16. TERMINACIÓN BILATERAL. Las par tes contratantes podrán de conformidad con el artículo citnto sesenta y ocho de la LCP, dar por 

terminada bila1cra lmente la relación jurídica que emana d, la prestnte contratación, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

correspondiente y otorgarse el ins trumento de resciliación en un ¡, lazo no mayor de ocho días hábiles de n otificada la resolución. 

17. DF.C LARACIÓN JURADA: Bajo j uramento hago las s iguientes declaraciones: no ser empleado de la Unidad Ejecutora - lNDES, ni el 

tleclardllle, ni su representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad licitante, administrador o gerente. Declaramos no tener ningún 

1ipo tle conflicto de intereses, Declaro haber leído, comprendido y aceptado los conceptos vertidos en la p resente Orden de Compra. 

l8. AO:\lll'IISTRACIÓN Y SEGUJMIE TO: lnsLituto Nacional de los Deportes de El Salvador (f NDES) ha delegado a: 

con Número de documento: y Teléfono ; o a quien lo sustituya como responsable de la 

Administ ración de la Orden de Compra, de conformidad a los An. 161 y 162 LCP. 

19. Convenio marco suscri to por la DlNAC. 

20. Condiciones especiales: CONDICIONE GENERALES Y/O ESP EClFlCAS 

GENERALES: 

El oferente que participe en estos procesos se someterá a lo esúpulado tn la Ley de Compras Públicas (LCP) y su reglamento. 

El administ rador del servicio evaluara la calidad del servicio. 

El servicio será prestado según los términos de referencia establecido 

ESPECIFICAS: 

Espacio en 1>áginas de la ~ección de licitación o nacionales del periódico. 

l mpresión de buena calidad y legible 

El proveedor ddjudicado deberá de seguir los respectivos y p rocesos a dministrativos. 

Deberá de cumplir rl plazo de entrega según fecha establecida. 

FORMA Y PLAlO DIS 1:.NTRCCA: 

Una sola en trega, en coordinación con el administrador de o.rden de compra 

LUGAR DE. ENTRf.G/\: 

Lo~ serví, io, ser.in enlreg,11.los en el territorio nacional y los ejemplares en físico, deberán 11,varlos a las instalaciones de JNDES o donde lo 

indique el Administrador de la Orden de Compra. 

VICE Cl1\ DE LA ORDEN DE COMPRA: 

A par1ir de la suscripción de la orden de compra hasta el 30 de septitmbre de 2024. 

FUbN l E DE FINANClAMlENTO: 

Fondo General 

FORMA DE PACO: 

Crédito, 60 días para la mediana y gran empresa a partir de la entrega del quedan. 

Crédito 30 dias para l.is pequeñas y microempresa a partir de la entrega del quedan 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales 

de las partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención 




